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ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE 

TRABAJO PARA MONITORES/AS ACTIVIDADES DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DE 

FUENTE-ÁLAMO 2026. 

 En Fuente-Álamo a nueva de junio de 2026, siendo las diecisiete horas, se reúnen 

el Tribunal Calificador, compuesto por: 

• Presidenta 

▪ Dª. Carmen López Rubio 

• Secretaria:  

▪ Dª Teresa Atienzar Pérez 

• Vocal :  

▪ Dª. Luisa Díaz Ibañez 

Habiéndose advertido error material en la contestación a la reclamación presentada 

por Dª Ana Gómez Mansilla, concretamente en el apartado de puntuación total DONDE 

DICE 33,75 DEBE DECIR 33,50, es por ello, que este Tribunal procede a la corrección de 

la misma, quedando el acta de la siguiente manera: 

Vistas las reclamaciones presentadas por los aspirantes a la fase de concurso para 

creación de una bolsa de trabajo para monitores/as actividades de la Universidad 

Popular de Fuente-Álamo 2026, el Tribunal Calificador una vez estudiadas las mismas ha 

decidido POR UNANIMIDAD ESTIMARLAS PARCIALMENTE, por los motivos que figuran 

a continuación:  

VISTA la reclamación presentada por Dª LEONOR CUESTA PIQUERAS, nº 

registro de entrada 1270, con fecha 20/05/2026, relativa al acta de baremación 

provisional para la creación de una bolsa de trabajo de Monitor/a de Actividades, 

en el cual aporta certificado de servicios prestados, para aclarar el trabajo 

desempeñado, una vez valorada la misma, el Tribunal Calificador, acuerda por 

UNANIMIDAD DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN PRESENTADA, por los 

siguientes motivos: 

El Tribunal Calificador una vez revisada la documentación, considera que las 

funciones desempeñadas en este puesto de trabajo no son análogas con las 
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funciones que debe desempeñar en el puesto de trabajo de un monitor/a de 

actividades. 

En base a ello, se mantendrá su puntuación en el acta definitiva de 

baremación. 

VISTA la reclamación presentada por Dª. LUCÍA GONZÁLEZ LÓPEZ, nº de 

registro1289, con fecha 21/05/2026, relativa al acta de baremación provisional 

para la creación de una bolsa a de Monitor/a de Actividades, en la cual solicita la 

revisión de la fase de concurso, concretamente la baremación del apartado 3 

“Formación”, el Tribunal Calificador, tras revisar detenidamente la 

documentación, acuerda por UNANIMIDAD, ESTIMAR PARCIALMENTE LA 

RECLAMACIÓN PRESENTADA, admitiéndose  dos cursos que inicialmente no 

se valoraron y que una vez revisado el expediente, se consideran relacionados 

con el puesto a desempeñar, así mismo se desestima el tercer curso solicitado, 

ya que el Tribunal Calificador considera que no guarda analogía con los trabajos 

propios de esta bolsa municipal. 

En base a ello, se procederá a modificar la puntuación del apartado de formación, 

pasando de 4,25 puntos a 5,25 puntos, y siendo su puntuación total de 11,25 

puntos. 

VISTA la reclamación presentada  por Dª Ana Gómez Mansilla, nº registro 

entrada 1370, con fecha 27/05/2026, en el la que manifiesta “que habiéndose 

observado un error material en la baremación provisional de mis cursos, en el 

acta de baremación provisional de 18 de mayo de 2026, y al amparo de los 

dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del 

Procedimiento administrativo, solicita la rectificación del mismo, el Tribunal 

Calificador, tras revisar detenidamente la documentación, acuerda  por 

UNANIMIDAD ESTIMAR PARCIALMENTE LA RECLAMACIÓN 

PRESENTADA, por los siguientes motivos: 

ESTIMAR, de acuerdo al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del 

Procedimiento administrativo,  la existencia de un error material, ya que, al 

comprobar con ocasión de su escrito la suma de los puntos del apartado de 

cursos, este Tribunal Calificador, ha advertido la existencia de un error material 

de transcripción al trasladar la puntuación de los cursos admitidos por el Tribunal 

al acta de baremación provisional, constatándose que la puntuación real 

asignada por el Tribunal Calificador en su acta de baremación asciende a 15,50 

puntos, habiéndose transcrito por error la cifra de 15,25 puntos. 
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DESESTIMAR la pretensión de la interesada consistente en que el error material 

supone una puntuación de 20,00 puntos, al no corresponderse dicha puntuación 

con los cursos admitidos por este Tribunal Calificador. 

Así mismo indicar, que, si la pretensión de la interesada consiste en la 

revisión de la puntuación en el apartado baremación de cursos, esta pretensión 

se desestima por extemporea, debido a que la reclamación fue interpuesta por 

la interesada fuera de plazo, ya que el plazo para presentar reclamaciones a la 

bolsa de baremación provisional, finalizo el día 21 de mayo de 2026 y su 

reclamación fue presentada el 27 de mayo de 2026. 

En base a ello, se procederá a subsanar el error material de transcripción en el 

apartado de Formación, pasando de 15,25 puntos a 15,50 puntos, siendo su 

puntuación total de 33,50 puntos. 

VISTA la reclamación presentada por   Dª MARÍA FUENSANTA GÓMEZ 

GÓMEZ, nº registro 1274, de fecha 21/0/2026 , en la que solicita al tribunal 

calificador la revisión de mi expediente y comunicación posterior, en concreto, de 

los cursos presentados, con indicación de los que se han puntuado y el motivo 

de los que no han sido puntuados”, realizada la revisión completa de los cursos 

aportados en el apartado de formación, que obran en su expediente por parte de 

este Tribunal Calificador, y tras cotejarlos con los criterios de las bases, se 

acuerda por UNANIMIDAD ESTIMAR PARCIALMENTE su reclamación, al 

comprobarse que hay cursos de formación válidos no habían sido computados 

en la baremación provisional. 

 En base a ello, se procede a modificar la puntuación del apartado de 

formación, pasando de 9,25 puntos a 12,25 puntos, y siendo su puntuación total 

de 36,13 puntos. 

Quedando el siguiente orden de puntuación, que incluye la suma de la 

puntuación de los apartados de la fase de concurso: 

 

APELLIDOS NOMBRE DNI TITULACIÓN FORMACION EXPERIENCIA TOTAL 

GÓMEZ GÓMEZ MARÍA FUENSANTA ***4199** 1,00 12,25 22,88 36,13 

CERDÁN PÉREZ MARÍA TERESA ***1140** 1,00 20,25 14,73 35,98 

CANTOS RUIZ ANA PILAR ***7016** 1,00 14,00 20,00 35,00 

CUESTA PIQUERAS LEONOR ***8954** 0,00 12,25 22,44 34,69 

GÓMEZ MANSILLA ANA ***7804** 2,00 15,50 16,00 33,50 

MORENO NÚÑEZ EVA MARÍA ***6218** 1,00 5,00 20,00 26,00 

DE AMOS OSORIO JUANA PRESENTACION ***9677** 0,00 1,00 11,67 12,67 

GONZÁLEZ LÓPEZ LUCÍA   ***1429** 3,00 5,25 3,00 11,25 

CABALLERO LOPEZ ALBA ***3215** 3,00 3,00 3,67 9,67 
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ORTUÑO CUESTA LUCÍA ***1503** 1,00 0,75 0,00 1,75 

SOLER SÁNCHEZ FERNANDO ***1625** 1,00 0,00 0,63 1,63 

GONZÁLEZ LÓPEZ SHEILA ***1429** 1,00 0,50 0,00 1,50 

RODRÍGUEZ 
ALMENDROS SOLEDAD ***9087** 1,00 0,00 0,27 1,27 

TÁRRAGA JIMÉNEZ MARIO ***1587** 1,00 0,00 0,00 1,00 

AFONSO 
PIQUERAS LUCÍA MARÍA ***9619** 1,00 0,00 0,00 1,00 

AUÑÓN NAVARRO DIEGO ***1621** 1,00 0,00 0,00 1,00 

IBÁÑEZ AUÑÓN AINHOA ***1591** 1,00 0,00 0,00 1,00 

MARCO VERGARA ALENA ***1572** 1,00 0,00 0,00 1,00 

PÉREZ PÉREZ NATALIA ***1656** 1,00 0,00 0,00 1,00 

VERA RIVAS ANA ***1492** 0,00 0,00 0,10 0,10 

 

Y no siendo otro el objeto de esta reunión, se da por terminado el acto, redactándose 

la presente acta que suscriben los miembros del Tribunal. 

 

PRESIDENTA       SECRETARIA 

 

• Dª. Carmen López Rubio   Dª. Teresa Atienzar Pérez 

   

 

  VOCAL 

      Dª. Luísa Diaz Ibañez 

 

 

(Documento firmado electrónicamente al margen.) 
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